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— Plazo para presentar alegaciones: Diez días hábiles a partir del siguiente a la publicación.

— Fecha del pliego de cargos: 10 de febrero de 2014.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2014, de la Secretaría General, por la que
se anuncia la formalización del contrato de servicio de “Asistencia técnica de
dirección facultativa de Arquitecto para las obras del centro de recepción de
visitantes de Alqueva en el convento San Juan de Dios de Olivenza”. Expte.:
SER0413150. (2014060629)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0413150.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica de dirección facultativa de Arquitecto para
las obras del centro de recepción de visitantes de Alqueva en el convento San Juan de
dios de Olivenza.

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria-vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 33.200,00 €.

— IVA (21 %): 6.972,00 €.

— Importe total: 40.172,00 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 80 % Fondos Feder y 20 % Fondos de la Comunidad Autó -
noma; Eje 5, “Desarrollo Sostenible Rural y Urbano” tema prioritario: 57 “Ayudas a la me-
jora de los Servicios Turísticos”.
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6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 21 de febrero de 2014.

b) Fecha de formalización del contrato 13 de marzo de 2014.

c) Contratista: Beatriz Cáceres Marzal.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 23.500 €.

— IVA (21 %): 4.935 €.

— Importe total: 28.435,00 €.

Mérida, a 18 de marzo de 2014. El Secretario General (PD 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 27 de noviembre de 2013 sobre
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 1125 del
polígono 7. Promotor: D. Eduardo Gómez Algaba, en La Haba. (2014081205)

Advertido error en el texto publicado del Anuncio de 27 de noviembre de 2013 sobre cons-
trucción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 1125 del polígono 7. Promotor: D.
Eduardo Gómez Algaba, en La Haba, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 1 de
fecha 2 de enero de 2014, se procede a la correspondiente rectificación: 

En el sumario y en la página 77, en el título del Anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 1125 del polígono 7. Pro mo -
tor: D. Eduardo Gómez Algaba, en La Haba”.

Debe decir: 

“Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 172 del polígono 7. Promotor:
D. Eduardo Gómez Algaba, en La Haba”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 17 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •
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